
Expediente: 1015/19
Carátula: ZURITA JUAN CARLOS C/ SAN ROMAN MARTIN Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES CON FD
Fecha Depósito: 15/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27218289482 - ZURITA, JUAN CARLOS-ACTOR/A
90000000000 - SAN ROMAN, MARTIN-DEMANDADO/A
90000000000 - ROLDAN, LUIS GABRIEL-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 1015/19

*H102345461046*
H102345461046

JUICIO: ZURITA JUAN CARLOS c/ SAN ROMAN MARTIN Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.. Presento a depacho e informo que por decreto de fecha
24.05.2024 se produjo el llamamiento de autos para sentencia, y por un error involuntario no se le
generó el trámite respectivo, por lo que en el día de la fecha paso la presente causa a estudio para
el dictado de la sentencia de fondo. Fdo. DRA. ANA MARÍA GARECA. -SECRETARIA-

Actuación firmada en fecha 14/04/2025

Certificado digital:
CN=GARECA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23217449294

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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